RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000674  , E. 561/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (M.T.O.P.) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública 52/2008, convocada para la contratación de empresa que efectúe el mantenimiento y suministro de señalización vertical por estándares de diseño y estado y mantenimiento de áreas verdes en tramos de rutas afectadas a las Regionales 6, 7 y 9;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 16.09.2009, acordó: “Visto. Dictada la Resolución por el Ordenador Competente en la forma propuesta, cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $  30:276.241,88 IVA  y Leyes Sociales incluidos, más 10% por imprevistos $ 3:027.624.18,  emergente de la Licitación Pública N° 53/2008 convocada para el  mantenimiento y suministro de señalización vertical por estándares de diseño y estado y mantenimiento de áreas verdes en tramos de rutas afectadas a las Regionales 6, 7 y 9, adjudicado a la firma SERVIAM S.A, previa imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y  del cumplimiento de lo previsto en el art. 3 de la Ley 18.244. De la Resolución adoptada deberá remitirse copia a éste Tribunal (Ordenanza del 22.5.58)”;
2) que por Entrada Nº 911 de 04.02.2010, se remitió Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 29.01.2010, por la cual se adjudicó el objeto de la convocatoria a la citada empresa, por la suma relacionada en el numeral anterior;
3) que en esta oportunidad se remite la siguiente documentación:

 3.1) Informe de la Dirección de Obra de la D.N.V. de fecha 11.12.2012 del que surge que, dicha obra se encuentra en ejecución, el contrato tiene un plazo original de 36 meses y finaliza del plazo básico en marzo del 2013. Se expresó que dada la situación actual de la Regional, debido a las limitaciones de equipos, mano de obra, materiales y las ubicaciones geográficas de las rutas incluídas en dicho contrato, resulta imposible realizar el mantenimiento por Administración y por tanto se incumplirían los niveles de servicio poniendo en riesgo la seguridad de los usuarios. Asimismo, se considera necesario que las rutas incluídas en este contrato tengan un mantenimiento continuo, pues de lo contrario debería efectuarse una nueva puesta a punto. En virtud de lo expuesto, la Dirección del Obra entiende oportuno solicitar una ampliación de metrajes y plazo por doce meses, resultando un monto a valores básicos de             $ 10:092.064,53 que se discrimina de la siguiente forma: $ 8:272.184,04 para contrato y $ 1:819.880,49 para I.V.A.; 

3.2)  que se agregó, la conformidad de la firma adjudicataria SERVIAM S.A. para la ampliación del contrato referido;
3.3) que se adjuntó, informe de la Asesoría Jurídica de la DNV de fecha 15.01.2013, mediante el que se expresó que no existen inconvenientes de orden jurídico para la ampliación en la suma de $ 10:092.064,53 I.V.A. incluido, precio al que hay que agregar el 10% de imprevistos, puntualizándose que el plazo se ampliará en proporción a la ejecución de obra;

3.4) que constan, documentos Etapas del gasto: Compromiso Nº 001, Afectación Nº 000120 y Constancia de Afectación de Crédito de fechas 18.01.2013 y 21.01.2013, con cargo al Inciso 10, U.E. 003, Concepto del Gasto: Inversión, Financiamiento: 1.1 Rentas Generales; Prog. 462,     Proy. 754, Obj Gas 174 y 278, por la suma de $ 10:092.065 Documentos confirmados y suscritos;

CONSIDERANDO: que la ampliación referida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del Decreto Nº 150/012 del 11.05.2012;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 10:092.064,53 I.V.A. incluido, más el 10% de imprevistos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios). Asimismo, cométese a la Contadora Auditora destacada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010); 

2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y.

3) Devuélvase.”
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